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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. PET HERE 2016-00152. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 151 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

  Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta la aclaración efectuada por la curadora BLANCA NUBIA ORTIZ 

RODRIGUEZ en memorial que remitiera vía correo electrónico el dia 

1 de julio de 2022 (archivo Nro. 38), quien manifiesta que actúa 

es a nombre de los herederos indeterminados del causante ÁLVARO 

ALDANA BELTRÁN, a nombre de los cuales contestó la demanda con 

anterioridad. 

 

 Para los mismos fines inmediatamente señalados, téngase en 

cuenta la aclaración efectuada por  la curadora CARMEN EMILIA 

AVENDAÑO PARIAS en memorial que remitiera vía correo electrónico 

el 6 de julio de 2022 (archivo Nro. 39), en el que reproduce 

nuevamente su contestación de demanda, indicando que actúa es a  

nombre de los herederos indeterminados del causante LUIS FABIO 

ALDANA MUÑOZ, a nombre de los cuales igualmente ya había 

contestado la demanda. 

 

 Reconócese al Dr. ASDRÚBAL CORTÉS LÓPEZ como nuevo apoderado 

judicial de la demandada señora LUZ STELLA ALDANA BELTRÁN en la 

forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a él conferido, obrante en el archivo Nro. 40). 

 

 Procédase por la parte demandante en la forma ordenada en el 

inciso final del auto proferido el 29 de junio de 2022, 

efectuando para el efecto las diligencias tendientes a  notificar  

a  los  demandados determinados del causante JOSÉ LUIS ALDANA 

(q.e.p.d.), señores GWERDY ALDANA ALVAREZ y LINA ALDANA RIVEROS. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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